
   INTERLOCUTORIO Nº. 642 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

   Guadalajara de Buga (V), nueve (09) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

   REF.: Proceso Ejecutivo de Alimentos, propuesto por 

DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ y en contra de CESAR AUGUSTO 

RODRIGUEZ GOMEZ. Radicado Único Nacional 76-111-31-10-002-2020-

00041-00.  Primera instancia. 

 

   I.- OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO: 

 

   Estriba en decidir el recurso de reposición, presentado 

por el apoderado judicial de la ejecutante, en contra del auto No. 181 del 15 

de octubre de 2020, por medio del cual se decretó el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo que recaía sobre el salario del ejecutado. 

 

   II.- HECHOS: 

 

1. Se presenta demanda para proceso ejecutivo de 

alimentos, propuesto por la señora DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ, 

en contra de CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ. 

 

2. Mediante auto No. 370 del 05 de agosto de 2020, se 

libra mandamiento de pago en contra del ejecutado CESAR AUGUSTO 

RODRGUEZ GOMEZ, y en consecuencia de ello, mediante auto 126 de la 

misma fecha, se decreta el embargo del 25% del salario que devenga como 

Coordinador de la Secretaria de Salud. 

 

3. Por parte del ejecutado, se allega solicitud para que 

se fije caución con el fin de levantar la medida cautelar de embargo 

decretada; por lo cual mediante auto 547 del 6 de octubre de 2020, se 

ordenó prestar caución por valor de $2.895.762. 

 

4. Sin embargo, una vez proferido lo anterior, el 

ejecutado procedió a realizar dos consignaciones en la cuenta de depósitos 

judiciales del despacho en el Banco Agrario, por valor de $783.000 y 

$1.123.000 para un total de $1.861.000. 



 

5. Por lo anterior, mediante auto No. 181 del 15 de 

octubre de 2020, se procedió a decretar el levantamiento de la medida de 

embargo que recaía sobre el salario del ejecutado, teniendo en cuenta 

igualmente que el señor CESAR AUGUSTO, estaba cumpliendo con los 

alimentos causados desde el momento que se libró el mandamiento de pago. 

 

6. Dentro del término de ejecutoria, la demandante a 

través de apoderado judicial, presenta recurso en contra del auto 

mencionado anteriormente, bajo los siguientes argumentos:; 

 

1. “Este accionado al parecer na sido notificado del auto que dispuso el 

mandamiento de pago de cifras de dinero y sobre esa base su conducía 

frente al mismo se torna concluyente, a fin de que so lo moderen las medidas 

cautelares que se han establecido en garantía del pago de las pretensiones. 

(Auto 370 de 5 de Agosto do 2020). 

2. - No se conoce providencia que haya dispuesto su notificación por conducta 

concluyente, por ende, se lo tiene vinculado por la vía ordinaria o sea por el 

agotamiento do la notificación de ese mandamiento tal y como ha sido 

gestada por la parlo que represento. 

3. - Contra dicho auto do mandamiento de pago no so ha enfrontado el 

accionado y no se lo ha impugnado por medio alguno. 

í.- Dicho auto dispuso en su resolutivo primero - numeral I al 16 o! pago de 

sumas de dinero precisas y concisas como que so han causado y yacen sin 

provisión legal de pago - las cuales suman la partida de S 1.755.960,oo 

5. - Dicho auto dispuso en su resolutivo primero— numeral 19 el pago de 

sumas de dinero precisas y concisas como que son las que se vayan 

causando mientras se tramita el proceso - esto es - futuras y por ello yacen 

sin cálculo provisional legal para su pago por parto del juez de conocimiento 

- las cuales debían serlo en providencia interlocutoria a efectos do atender 

la petición de caución supletoria garante, esto es contados desde la 

ejecutoria do la providencia 370 de agosto 5 do 2020 - 

6. - Desde entonces - la notificación por estado 05 do agosto 6 de 2020 a la 

parte actora hasta la fecha do la petición que se atiende a la parte sobro y 

respecto do la caución sustitutiva de las pretensiones económicas que so 

consolidan en la medida cautelar do embargo do salarios suman - desde el 

mes de marzo al mes de Octubre - 

 

OCHO (8) partidas mensuales que no se han indicado o acopiado como 

cubiertas en la cifra alimentaria regulada por las providencias y la 

actualización autorizada para cada vigencia, por lo que se debe, entonces, 

tener como que la caución prefijada por el señor juez es por la suma de 



dinero que totaliza en partida de $ 2.895.762,oo - y no otra, que es la que 

se estima recoge las pretensiones insolutas ya causadas en la suma de $ 

l.755.960.oo y las que se hayan sin acreditación para hasta el 6 de octubre 

de 2020 por $1.139.802. En este acto no se han proyectado oirás partidas 

futuras y a este respecto se debe indicar que la providencia solo operará 

para satisfacer lo que se genere para hasta ese día y ninguna otra futura: a 

menos, repito, que se haya acreditado que se está cumpliendo con la carga 

alimentaria de manera regular constante v precisa en la cifra que 

corresponde a cada mes del año de 2020. (Auto 547 de 06 de octubre de 

2020). 

7. - El auto que se impugna hoy es precedido de las dos providencias 

prenotadas y detalladas en su contenido dispositivo y suasorio - ambas 

interlocutorias debidamente ejecutoriadas formal v materialmente, en frente 

a lo cual no se espera modificaciones por revocación de parte, del juez sino 

bajo la premisa de la ilegalidad o la nulidad y no se ha dado el caso con 

respecto a la providencia que hoy se confronta. Ante lo cual se puede afirmar 

que se torna contradictorio el criterio que precede a esta providencia con el 

que se impone necesario de reponer en el día de hoy pues, ya en firme la 

disposición de Caución por la suma de suma de dinero que totaliza en 

partida de $ 2.895.762,oo - no se espera que sea otra la que en atención a 

esta se decrete el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro de salarios. 

8. - Esta providencia atacada No.181 de 15 de octubre de 2020 - deviene en 

ilegal por cuanto las partidas que no se han controvertido y que 

corresponden a los deudos hasta el mes de febrero de 2020 - v las que hacia 

el futuro se causarán son partidas que no se han apreciado o valorado frente 

a la adora, es decir, no se han verificado como recibidas a satisfacción por 

la accionante, pues, no se han puesto a disposición para su controversia o 

acierto - de tal suerte que el despacho no puede dar por recibido lo que la 

parle no le ha corroborado o, lo que es peor, porque se le otorgue aprecio de 

acierto a documentos de cuya firma o certificación de recibo no es de 

aquellos que ostenten presunción de autenticidad: diferente fuera que dados 

en traslado se guarde silencio y el efecto sería similar a ese o a su aceptación 

tácita.”. 

7. Del anterior recurso, se corrió el respectivo 

traslado, sin que se pronunciara la parte contraria al respecto. 

 

      III.- C O N S I D E R A C I O N E S:   

 

    Se tiene que en el presente asunto, la ejecutante a 

través de su apoderado judicial, presenta recurso en contra del auto No. 181 

del 15 de octubre de 2020, por medio del cual se levanta la medida de 

embargo que existía en contra del ejecutado. 

 



    Ahora bien, estudiado los argumentos planteados 

por el recurrente, encuentra el Despacho que no le asiste razón alguna a los 

mismos bajo las siguientes premisas: 

 

    El argumento principal del recurrente, es que 

efectivamente, con las dos consignaciones realizadas por el ejecutado por 

un valor total de $1.861.000, se cubre la totalidad de lo adeudado y cobrado 

a través del mandamiento de pago proferido por el Despacho. 

 

    Sin embargo, manifiesta que allí se estaba cobrando 

hasta el mes de febrero, y que por lo tanto desde el mes de marzo hasta la 

actualidad, se ha seguido causando la cuota alimentaria a favor de la menor 

MARIA ANTONIA RODRIGUEZ ALZATE, y que dichos valores no han sido 

garantizados por el ejecutado, por lo cual no era procedente levantar la 

medida de embargo que recaía sobre su salario. 

 

    Respecto a lo anterior, encuentra el Despacho que, 

contrario a lo manifestado por la parte actora, el señor CESAR AUGUSTO 

RODRIGUEZ GOMEZ, si ha estado garantizando el pago de las cuotas 

alimentarias desde el mes de marzo de 2020, hasta la actualidad, incluso el 

del mes de noviembre del hogaño ya ha sido pagado y reclamado por la 

ejecutante DIANA MARCELA ALZATE, pues de las planillas de títulos nos 

encontramos que por cuenta del proceso de investigación y paternidad, 

donde se fijó la cuota alimentaria a favor de la menor, el señor CESAR 

AUGUSTO ha consignado los siguientes valores, mismos que cabe resaltar, 

han sido reclamados cada uno por parte de la señora DIANA MARCELA 

ALZATE: 

 

TITULO VALOR FECHA DE PAGO 

54580 $668.400 09/03/2020 

54998 $622.800 14/04/2020 

55374 $622.800 06/05/2020 

55938 $622.800 04/06/2020 

56429 $622.800 03/07/2020 

56935 $622.800 04/08/2020 

57366 $622.800 01/09/2020 

57906 $622.800 05/10/2020 



58409 $622.800 04/11/2020 

 

 

    Con lo anterior, se constata que efectivamente el 

señor CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ, viene garantizando el pago 

de las cuotas causadas desde el mes de marzo a favor de su menor hija 

MARIA ANTONIA; por lo cual, como quiera que conforme el artículo 603 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 597 de la misma 

norma, el demandado al consignar en la cuenta de depósitos judiciales del 

Juzgado, se garantiza el pago de los dineros en disputa, siendo procedente 

entonces, levantar la medida cautelar de embargo sobre su salario. 

 

    Respecto al recurso de apelación presentado de 

manera subsidiaria, el mismo ha de negarse, por cuanto nos encontramos 

frente a un proceso de mínima cuantía, el cual es de única instancia. Así 

mismo el Despacho hará los demás ordenamientos pertinentes del caso, 

para continuar con el trámite del proceso. 

 

             En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

R E S U E L V E: 

    

    1º) NO REVOCAR el auto No. 181 del 15 de Octubre 

de 2020, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

    2º) NEGAR el recurso de apelación por lo expuesto 

ut – supra. 

 

    3º) TENER POR CONTESTADA oportunamente la 

demanda por parte del señor CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ. 

 

  4º) CÓRRASELE traslado a la parte ejecutante, de 

las excepciones propuestas por el ejecutado, por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 



  5º) RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado MARCO ANTONIO RIVERA ARAGON, portador de la T.P. No. 

280.961 del C.S.J. e identificado con de cédula de ciudadanía No. 

1.115.073.449 de Buga - Valle, como apoderado judicial de CESAR 

AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ, en la forma y términos del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

    El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBON.    

JG 
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NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 82 

 

 HOY10 de Noviembre de 2020 A LAS 07:00 

A.M. 

 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 
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RE: EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE MANDAMIENTO DE EJECUTIVO - RAD:
2020-00041-00

Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/09/2020 10:03
Para:  marcoria11@hotmail.com <marcoria11@hotmail.com>

Recibido.

Se aclara que como quiera que el correo fue allegado despues de las 4:00 P.M., este se entenderá
recibido el dia de hoy 30 de sep�embre de 2020.

-- 
Prueba Electrónica: Al confirmar el recibido. por parte de esta dependencia se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
GUADALAJARA DE BUGA
Carrera 12 No. 6-08. Tel. (2) 2369017.     
j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Marco Rivera <marcoria11@hotmail.com>
Enviado: martes, 29 de sep�embre de 2020 16:05
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE MANDAMIENTO DE EJECUTIVO - RAD: 2020-00041-00
 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUGA 
E.   S.   D. 

Cordial saludo. 

A través de este medio virtual y en mi calidad de apoderado del señor CESAR AUGUSTO
RODRIGUEZ GOMEZ, adjunto escrito de  EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE
MANDAMIENTO DE EJECUTIVO librado por su Despacho a través de Auto Interlocutorio No. 370 del
día 5 de agosto del 2020. 

Documentos que se adjuntan:

1. Poder especial para actuar.
2. Escrito de excepciones.
3. Medios de prueba.

Muchas gracias y quedo atento a sus comentarios. Por favor confirmar el recibido

Cordialmente, 

MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN
Abogado asesor

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276
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 Dirección: Carrera 12 No. 6-33 de Buga - Valle, Teléfono: 310 545 8408  
Correo Electrónico: riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com       

Guadalajara de Buga, 28 de septiembre de 2020  
 
 
 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUGA 
E.   S.   D. 
 
 
 
ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE 

MANDAMIENTO DE EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ 
DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ  
RAD.:    2020-00041-00   
 
 
MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN, mayor de edad y vecino de Buga, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.115.0763.449 expedida en Buga (V), Abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional No. 280.961 expedida por el C. S. de la J., obrando en calidad 
de apoderado de víctima del señor CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad 
y vecino de Buga (V), identificado con cédula de ciudadanía No. 4.512.358 expedida en Pereira 
(R), a través de este instrumento y dentro del término concedido procedo a proponer 
EXCEPCIONES DE MÉRITO EN CONTRA DE MANDAMIENTO DE EJECUTIVO librado por 
su Despacho a través de Auto Interlocutorio No. 370 del día 5 de agosto del 2020. Para tal 
efecto, indico oposición a cada acápite de la demanda así: 
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

PRIMERO:  Es cierto, pues ello puede evidenciarse con las respectivas actas de conciliación 
emitidas por la Procuraduría 9 Judicial II de Familia de Buga y la Procuraduría 78 Judicial II de 
Familia de Buga respectivamente.  
 
SEGUNDO: Es cierto, pues el acta de conciliación expedida por la Procuraduría 78 Judicial II 
de Familia de Buga se encuentra vigente a la fecha y desde el 21 de junio del año 2019. 
 
TERCERO: Es parcialmente cierto. Cierto es que en la conciliación se regularon lo referente 
a alimentos y visitas, pero las obligaciones no están solamente a cargo de mi procurado y 
padre de la menor, pues la progenitora y demandante como quiera que cuenta con la custodia 
personal y cuidado de la menor María Antonia, tiene la obligación no solo de respetar el 
acuerdo sino proceder con la entrega de la menor en las fechas estipuladas sin limitación 
alguna.  
 
CUARTO: Es parcialmente cierto. Cierto es que el pago en los meses de agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2018 y los meses de enero y febrero de 2019 se 
disminuyó el pago y se realizaron pagos de quinientos mil pesos ($500.000), pero lo mismo 
obedeció a que representado salió del país a prepararse profesionalmente y FUE ACEPTADO 
POR LA SEÑORA DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ tal y como se constata en la 
conversación de Whatsapp que se aporta como medio de prueba documental en este asunto.  
 
Es así como esa aceptación constituye un acuerdo personal entre los progenitores que es 
perfectamente válida frente a derecho, de modo tal que no existió un incumplimiento como lo 
pretender hacer ver la parte activa, PUES LO QUE SI HUBO Y EXISTIÓ FUE UNA 
VARIACIÓN ENTRE LOS PROGENITORES SOBRE EL MONTO DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA A TRAVÉS DE UN ACUERDO PRIVADO, que se itera, es totalmente ajustado 
a derecho y por tanto no existió incumplimiento alguno.   
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QUINTO: Es parcialmente cierto. Cierto es que el pago en los meses de agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2018 y los meses de enero y febrero de 2019 se 
disminuyó el pago y se realizaron pagos de quinientos mil pesos ($500.000) como se mencionó 
anteriormente, pero lo mismo obedeció a que representado salió del país a prepararse 
profesionalmente y FUE ACEPTADO POR LA SEÑORA DIANA MARCELA ALZATE 
VELASQUEZ tal y como se constata en la conversación de Whatsapp que se aporta como 
medio de prueba documental en este asunto.  
 
Es así como esa aceptación constituye un acuerdo personal entre los progenitores que es 
perfectamente válida frente a derecho, de modo tal que no existió un incumplimiento como lo 
pretender hacer ver la parte activa, PUES LO QUE SI HUBO Y EXISTIÓ FUE UNA 
VARIACIÓN ENTRE LOS PROGENITORES SOBRE EL MONTO DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA A TRAVÉS DE UN ACUERDO PRIVADO, que se itera, es totalmente ajustado 
a derecho y por tanto no existió incumplimiento alguno.   
 
SEXTO: Es cierto, por lo que en este hecho no hay motivo de controversia.  
 
SÉPTIMO: Es parcialmente cierto. Cierto es que en los meses de enero y febrero del año 2020 
no se pagó por parte de mi procurado el incremento del IPC y que se pagó solo la cuota 
alimentaria, pero es de aclarar que las cuotas alimentarias con ocasión a la conciliación emitida 
por la Procuraduría 78 Judicial II de Familia de Buga con fecha del 21 de junio del año 2019 
se vienen cancelando a través de la cuenta de depósitos judiciales del este mismo despacho 
judicial de familia, por lo que y como se puede observar en la misma constancia de títulos 
emitida por su Despacho, para el mes de marzo del año 2020 SE PAGÓ EL INCREMENTO 
DEL IPC DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO POR LO QUE SE CONSINGO A 
TRAVÉS DEL BANCO AGRARIO LA SUMA DE $668.400 M/CTE. 
 
OCTAVO: No es cierto, pues como se ha decantado en la oposición anterior de hechos, NO 
SE HA INCUMPLIDO CON LAS CUOTAS ALIMENTARIAS, pues los saldos aducidos, los 
unos fueron aceptado por la misma demandante, y los otros fueron pagados en su totalidad a 
través de la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho.  
 
Así mismo, tampoco es cierto que la tasa de intereses de los futuros gravámenes que se 
puedan causar en este proceso sea del 6%, pues los mismos, en primer lugar, ya fueron fijados 
en la providencia que libró el mandamiento ejecutivo, y los futuros, serán a la tasa fijada por la 
Superintendencia Financiera.   
 
NOVENO: No es cierto. Ello deberá probarse por la parte demandante. Ahora bien, debe 
precisarse que en reiteradas ocasiones, no es posible que mi procurado este en los tiempos 
estipulados por decisión expresa de la demandante y madre de la menor, pues siempre han 
existido inconvenientes con minucias que han impedido el tiempo entre padre hija. Es por tales 
motivos, que el suscrito apoderado a iniciado acciones administrativas y disciplinarias por el 
incumplimiento de la regulación de visitas por parte de la señora Alzate Velásquez, acciones 
que reposan ante la Comisaría de Familia de Buga y que se aportan con este memorial como 
medio de prueba.  
 
DÉCIMO: No es cierto, pues desconoce la parte actora, que aun cuando sean obligaciones de 
hacer, requieren de un titulo ejecutivo que sea claro expreso y exigible en su consecuencia 
jurídica, por tanto y como quiera que en ninguno de los apartes de las actas de conciliación 
aquí demandadas se estableció o se concilió perjuicios por el incumplimiento de las visitas que 
se pretenden, esta apreciación subjetiva no tiene una vocación jurídica de prosperar, pues el 
mismo apoderado actor en este hecho señala QUE NO SE CONFIGURA TITULO 
EJECUTIVO para el cobro de perjuicios, indemnización que dicho sea de paso, deberá ser 
objeto de una cuerda procesal diferente.   
 

mailto:riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com


 

       
 Dirección: Carrera 12 No. 6-33 de Buga - Valle, Teléfono: 310 545 8408  
Correo Electrónico: riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com       

Por otra parte, en lo referente al pago de honorarios de mucama, los mismos no fueron 
pactados en ninguna de las conciliaciones ejecutadas en este trámite judicial, por tanto ni los 
honorarios de mucama ni los perjuicios consecuente a ellos son objeto de debate jurídico tal y 
como ya lo decisión el Despacho al negar librar mandamiento ejecutivo por ese fáctico.  
 
DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, como ya se manifestó en el hecho anterior, los perjuicios 
reclamados carecen de fundamento legal, pues aquí se discuten las obligaciones que son 
exigibles Per Se por contenerse en el título, perjuicios pretendidos que no son objeto del titulo 
ejecutivo y por ello no la pretensión no tiene una vocación jurídica de prosperar. Adicional a 
ello, la norma que se cita, indica claramente que ese precepto se tramita a través de otro 
proceso diferente al que atendemos.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, pues por el contrario a lo manifestado por la parte actora, 
quienes han buscado dejar todos los impases en cuanto a la regulación de visitas hemos sido 
tanto mi procurado como este apoderado, tanto así que SE HAN SOLICITADO 
CONCILIACIONES TANTO PRIVADAS COMO ANTE LOS ENTES GUBERNAMENTALES 
a lo cual no se ha obtenido respuesta por la parte demandante y no han concurrido a las 
citaciones a conciliar. De ello me permito adjunta las documentales que evidencian la ausencia 
de voluntad de la demandante a un camino de dialogo en beneficio de su menor hija.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Ante este flagrante VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DE CARÁCTER 
PSICOLÓGICO Señor(a) Fiscal, se instaura la presente acción penal para que no solo se 
investigue la ilicitud de las conductas realizadas por la señora DIANA MARCELA ALZATE 
VELASQUEZ al someter a su menor hija y a mi procurado a tal afectación al separar a padre 
e hija sino para que, posterior al contradictorio, se proceda con la condena correspondiente 
emitida por un Juez de la República.  
 
DÉCIMO TERCERO: Como medio informativo, se informa al Despacho que sobre los 
presentes hechos también se ha instaurado denuncia por la presunta comisión del delito de 
Ejercicio Arbitrario de la Custodia, denuncia que ya fue repartida y que se encuentra ante el 
Despacho Fiscal respectivo. 
 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Solicito respetuosamente se denieguen las pretensiones de la demanda con ocasión a las 
Excepciones de Mérito que se propondrán en acápite posterior por las siguientes razones: 
 
En cuanto a los cobros de los saldos del año 2018 y 2019, la reducción en los pagos fue 
aceptada por la demandante de forma particular, por lo que los mismos no son ejecutables. 
Por otra parte y en referencia a los saldos cobrados del año 2020, los mismos ya fueron 
pagados por lo que su cobro es inocuo.  
 
Respecto a las ejecuciones por obligación de hacer, pues resta indicar que ya el Despacho se 
abstuvo de librar mandamiento ejecutivo bajo el acertado argumento que dichas pretensiones 
no hacen parte del título ejecutivo y en ese sentido, no es objeto de reparo adicional en este 
acápite.  

 
 

III. EXEPCIONES DE MÉRITO  
 

Respetuosamente su Señoría, propongo las siguientes excepciones de mérito en contra del 
mandamiento ejecutivo conforme a los establecido en el artículo 442 del Código General del 
Proceso.  
 

 Cobro de lo no debido: Prospera la excepción por cuanto respecto del pago de los 
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018 y los 
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meses de enero y febrero de 2019 se disminuyó el pago y se realizaron pagos de 
quinientos mil pesos ($500.000), pero lo mismo obedeció a que representado salió del 
país a prepararse profesionalmente y dicha situación y la modificación del pago FUE 
ACEPTADO POR LA SEÑORA DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ tal y como 
se constata en la conversación de Whatsapp que se aporta como medio de prueba 
documental en este asunto.  

 
Es así como esa aceptación constituye un acuerdo personal entre los progenitores que 
es perfectamente válida frente a derecho, de modo tal que no existió un incumplimiento 
como lo pretender hacer ver la parte activa, PUES LO QUE SI HUBO Y EXISTIÓ FUE 
UNA VARIACIÓN ENTRE LOS PROGENITORES SOBRE EL MONTO DE LA 
CUOTA ALIMENTARIA A TRAVÉS DE UN ACUERDO PRIVADO, que se itera, es 
totalmente ajustado a derecho y por tanto no existió incumplimiento alguno.   
 

 Pago total de la obligación: Prospera la excepción por cuanto, los saldos cobrados 
de los meses de enero y febrero del año 2020 referente al incremento del IPC, si bien 
no se pagó en su momento por parte de mi procurado y que se pagó solo la cuota 
alimentaria, SI FUERON PAGADOS EN OPORTUNIDAD POSTERIOR, 
específicamente se pagó el incremento del IPC de los meses de enero y febrero 
conjuntamente con la cuota alimentaria del mes de marzo del año 2020 POR LO QUE 
SE CONSINGO A TRAVÉS DEL BANCO AGRARIO LA SUMA DE $668.400 M/CTE. 

 
Adicional a ello, se aclara que las cuotas alimentarias con ocasión a la conciliación 
emitida por la Procuraduría 78 Judicial II de Familia de Buga con fecha del 21 de junio 
del año 2019 se vienen cancelando a través de la cuenta de depósitos judiciales del 
este mismo despacho judicial de familia, por lo que la prueba de lo antecedido se allega 
con la misma constancia de títulos emitida por este Despacho.  
 

 Novación: Prospera la excepción por cuanto, si bien en un principio las obligaciones 
que aquí se pretenden ejecutar se originan en el acta de conciliación emitido por la 
Procuraduría 9 Judicial II de Familia de Buga, ESTOS ACUERDOS Y/O 
OBLIGACIONES FUERON MODIFICADOS POR LA CONCILIACION CELEBRADA 
ANTE LA PROCURADURÍA 78 JUDICIAL II DE FAMILIA DE BUGA, en ese sentido, 
las obligaciones fueron novadas y se encuentran vigentes las consignadas en el acta 
de conciliación expedida por la referida procuraduría 78. Es por ello que, con la 
existencia de una nueva obligación SOBRE LOS MISMOS ASPECTOS Y SOBRE 
LOS MISMOS HECHOS, la obligación que antecede queda extinguida tal y como lo 
establece nuestro Código Civil.  
 
Adicional a lo anterior y como aporte probatorio, se adjunta la propuesta a modificación 
del acuerdo conciliatorio enviado el día 7 de febrero por el Apoderado de la 
demandante Dr. JULIO CESAR PEREZ CHICUE en la cual de manera privada, se 
pretendía modificar la conciliación celebrada Procuraduría 78 Judicial II de Familia de 
Buga, en ese cuerpo escritural se puede observar que EN NINGUNO DE SUS 
APARTES SE SEÑALA DEUDA ALGUNA NI DE NINGUN TIPO DE OBLIGACION 
DE PAGO O DE HACER, situación que prueba que hasta el año en curso, mi cliente 
había cumplido a cabalidad con todas sus obligaciones como padre y que no se tenía 
en cuenta la conciliación anterior del año 2017, pues LA VIGENTE PARA TODAS LAS 
PARTES ERA LA QUE CONTINUA VIGENTE - PROCURADURÍA 78 JUDICIAL II DE 
FAMILIA DE BUGA. 

 
 

IV. MEDIOS DE CONOCIMIENTO 
 

Como elementos de juicio para el cabal desarrollo de este proceso ejecutivo y que se tengan 
como pruebas de la parte demandada, me permito aportar los siguientes que sustentan las 
excepciones de mérito y la oposición a los hechos de la demanda: 
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Documentales: 
 

 Chat de whatsapp entre demandante y demandando de aceptación de disminución de 
cuota alimentaria, año 2018 y 2019.  

 Relación de consignaciones y recibos de caja año 2019 y 2020.  
 Auto de Sustanciación No. 145 emitido por el Despacho y la relación de títulos 

pagados.  
 Correos electrónicos de incumplimiento de régimen de visitas por parte de la 

demandada.  
 Trámite de conciliación fallido ante la Comisaría de Familia de Buga y anexos del 

correspondiente trámite.  
 Formato de conciliación privada enviada por el apoderado de la parte demandante.  

 
 

V. ANEXOS 
 

Se adjunta el poder especial para actuar conforme a lo establecido en el Decreto 806 del 2020 
expedido con ocasión a la Pandemia por Covid 19. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Para efecto de notificaciones las mismas serán recibidas en las siguientes: 
 
Para el suscrito abogado y su poderdante en la Carrera 12 No. 6 – 33 de Buga, teléfono 
3113228585, 3105458408, correo electrónico usccesar@hotmail.com 
riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com  

 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
______________________________ 
MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
C.C. No. 1.115.073.449 de Buga 
T.P. No. 280.961 del C. S. de la J.  
 

 

mailto:riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com
mailto:usccesar@hotmail.com
mailto:riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com




































10/8/2020 Correo: Rivera Aragón Abogados Consultores - Outlook
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INFORMACIÓN INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE VISITAS - COMISARÍA DE FAMILIA
DRA. MARTHA CECILIA SOGAMOSO CARDONA

Rivera Aragón Abogados Consultores <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>
Jue 11/06/2020 7:35 AM
Para:  notificaciones@buga.gov.co <notificaciones@buga.gov.co>; sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co
<sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co>; Leydy Diana Arias Arias <leydyana22@hotmail.es>

1 archivos adjuntos (588 KB)
INFORMACIÓN_INCUMPLIMIENTO_DEL_RÉGIME_DE_VISITAS PDF.pdf;

Buenos días

Como quiera que la Ventanilla Única de recepción de documentos de la Alcaldía se encuentra cerradas
debido a la emergencia por Covid - 19, adjunto solicitud dirigida a la Comisaria de Familia Dra. Martha
Sogamoso para el trámite correspondiente. Muchas gracias

Cordialmente, 

MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
Abogado Asesor - Fundador
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Solicitud especial de visitas - Menor: Maria Antonia Rodriguez Alzate

Rivera Aragón Abogados Consultores <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>
Mar 21/04/2020 4:09 PM
Para:  Luz Marina Arce D. <luzmarinaarced@gmail.com>; notificaciones@buga.gov.co <notificaciones@buga.gov.co>
CC:  usccesar@hotmail.com <usccesar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (544 KB)
Solicitud especial de visitas.pdf;

Buenas tardes. 

Como quiera que la Ventanilla Única de recepción de documentos de la Alcaldía se encuentra cerrads
debido a la emergencia por Covid - 19, adjunto solicitud dirigida a la Comisaria de Familia Dra. MARTHA
SOGAMOSO para el trámite correspondiente. 

Peticionario: Marco Antonio Rivera Aragón en calidad de Abogado de confianza conforme al documento
adjunto. Muchas gracias 

Cordialmente, 

MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
Abogado Asesor - Fundador

Libre de virus. www.avast.com

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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INFORMATIVO DE SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO - COMISARÍA DE FAMILIA DRA.
MARTHA CECILIA SOGAMOSO CARDONA

Rivera Aragón Abogados Consultores <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>
Vie 27/03/2020 4:41 PM
Para:  sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co <sgobierno@guadalajaradebuga-valle.gov.co>
CC:  usccesar@hotmail.com <usccesar@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (581 KB)
Informativo Dra. Sogamoso firmado.pdf;

Buenas tardes. 

Como quiera que la Ventanilla Única de recepción de documentos de la Alcaldía se encuentra cerrads
debido a la emergencia por Covid - 19, adjunto solicitud dirigida a la Comisaria de Familia Dra. Martha
Sogamoso para el trámite correspondiente. Muchas gracias 

MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
Abogado Asesor - Fundador

Obtener Outlook para Android

De: Rivera Aragón Abogados Consultores <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>
Enviado: viernes, 27 de marzo de 2020 1:10 p. m.
Para: contactenos@guadalajaradebuga-valle.gov.co
Cc: usccesar@hotmail.com
Asunto: INFORMATIVO DE SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO - COMISARÍA DE FAMILIA DRA.
MARTHA CECILIA SOGAMOSO CARDONA

Buenas tardes. 

Como quiera que la Ventanilla Única de recepción de documentos de la Alcaldía se encuentra cerrads
debido a la emergencia por Covid - 19, adjunto solicitud dirigida a la Comisaria de Familia Dra. Martha
Sogamoso para el trámite correspondiente. Muchas gracias 

MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
Abogado Asesor - Fundador

https://aka.ms/ghei36
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Acuse de Recibo Notificaciones Re: INFORMACIÓN INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE
VISITAS - COMISARÍA DE FAMILIA DRA. MARTHA CECILIA SOGAMOSO CARDONA

Notificaciones Judiciales Alcaldía de Guadalajara de Buga <notificaciones@buga.gov.co>
Jue 11/06/2020 7:35 AM
Para:  riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>

Su mensaje ha sido recibido exitosamente, no responda este correo  ya que este es para uso
exclusivo de notificaciones judiciales.

-- 

Esta dirección de correo electrónico notificaciones@buga.gov.co   es uso único y exclusivo de recibo
de notificaciones judiciales. Todo el mensaje que se reciba y no corresponda a notificación judicial no
será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica (2)2377000 ext 1121 o envié un correo
a la dirección dirjuridica@guadalajaradebuga-valle.gov.co.

                                                            
Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga         
Dirección Jurídica -  Notificaciones  Judiciales                         
Carrera 13 N° 6-50, Edificio CAMB Piso 3
(57+2)  2377000 Ext. 1121
Guadalajara de Buga| Valle del Cauca | Colombia
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Acuse de Recibo Notificaciones Re: INFORMATIVO DE SITUACIONES DE
INCUMPLIMIENTO - COMISARÍA DE FAMILIA DRA. MARTHA CECILIA SOGAMOSO
CARDONA

Notificaciones Judiciales Alcaldía de Guadalajara de Buga <notificaciones@buga.gov.co>
Vie 27/03/2020 1:31 PM
Para:  riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com <riveraaragonabogadosconsultores@hotmail.com>

Su mensaje ha sido recibido exitosamente, no responda este correo  ya que este es para uso
exclusivo de notificaciones judiciales.

-- 

Esta dirección de correo electrónico notificaciones@buga.gov.co   es uso único y exclusivo de recibo
de notificaciones judiciales. Todo el mensaje que se reciba y no corresponda a notificación judicial no
será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica (2)2377000 ext 1121 o envié un correo
a la dirección dirjuridica@guadalajaradebuga-valle.gov.co.

                                                            
Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga         
Dirección Jurídica -  Notificaciones  Judiciales                         
Carrera 13 N° 6-50, Edificio CAMB Piso 3
(57+2)  2377000 Ext. 1121
Guadalajara de Buga| Valle del Cauca | Colombia
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Guadalajara de Buga, 9 de junio del 2020 
 
 
Doctora 
MARTHA CECILIA SOGAMOSO CARDONA 
Comisaria de Familia 
Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
Alcaldía de Guadalajara de Buga 
E.   S.   D. 
 
 

REF.: 
ASUNTO:   INFORMACIÓN INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIME DE VISITAS 
CONVOCANTE:  CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ 
CONVOCADA:  DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ 
MENOR:   MARIA ANTONIA RODRIGUEZ ALZATE 

 
 
MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN, mayor de edad y vecino de Buga, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.115.073.449 de Buga (V) y portador de la tarjeta profesional No. 
280.961 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 
judicial del señor CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ, por medio del presente 
instrumento me permito informar del INCUMPLIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE VISITAS por 
parte de la progenitora de la menor señora DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ, puesto 
que, pese a las reiteradas solicitudes de que mi procurado pueda pasar el tiempo que le 
corresponde con su menor hija, la señora Alzate Velásquez se ha negado a permitir los 
encuentros baso el argumento de la pandemia que afrontamos por Covid – 19. 
 
Y es que es claro que la señora Alzate Velásquez desconoce que el INSTITUTO 
COLOMBIANDO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, desde el Despacho de dirección 
general señalo lo siguiente: 
 
… “Los derechos de custodia y visitas son de carácter constitucional y se derivan de la patria 
potestad. Tienen como fin garantizarle al niño, niña o adolescente su derecho a tener una 
familia y a no ser separado de ella, por lo que no pueden incumplirse en situaciones de 
emergencia” … Subraya y negrilla fuera del texto 
 
Es así como bajo la premisa citada, es que el mismo ICBF en una sabia interpretación del 
numeral 4 del artículo 3 del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 a través del cual se imparten 
instrucciones sobre la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 y decreta la circulación 
de las personas que realicen actividades de asistencia y cuidado de niños, niñas y 
adolescentes, incluye a los padres que comparten custodia y tienen regulación de visitas. 
 
En ese sentido, se permite las visitas entre padres y menores bajo las restricciones generales 
de bioseguridad como aislamiento preventivo, uso de tapabocas y lavado de manos constante, 
de modo tal no se entiende el motivo por el cual la progenitora de la menor se niega a cumplir 
con el régimen de visitas máxime cuando conoce a cabalidad así como lo conoce el Despacho, 
que mi procurado es MÉDICO Y APARTE ASESORA DESDE SU EXPERTICIA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA LA 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL COVID – 19, de modo tal que la menor no podría estar 
mejor que con su padre.  
 
Conforme a lo anterior, se solicita respetuosamente al Despacho acceder a la siguiente 
pretensión en cumplimiento de nuestra carta magna y de los lineamientos impartidos por el 
ICBF: 
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PETITUM PRIMERO: Que se requiera a la Señora DIANA MARCELA ALZATE VELASQUEZ 
y se le ordene el cumplimiento de del régimen de visitas en favor de la menor MARIA 
ANTONIA RODRIGUEZ ALZATE y su progenitor CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ GOMEZ 
consignado en el acta de conciliación del 21 de junio del año 2019 ante la Procuraduría 78 
Judicial II de Familia de Buga y que es objeto de trámite por su Despacho para su regulación 
y modificación conforme a las previas solicitudes elevadas por esta parte actora.  
 
PETITUM SEGUNDO: Que se sancione a la Señora DIANA MARCELA ALZATE 
VELASQUEZ por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el acta de conciliación 
del 21 de junio del año 2019 ante la Procuraduría 78 Judicial II de Familia de Buga y LAS 
CONSIGNADAS ANTE SU DESPACHO al inicio del año en curso. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
_______________________________ 
MARCO ANTONIO RIVERA ARAGÓN 
C.C. No. 1.115.073.449 expedida en Buga 
T.P. No. 280.961 expedida por el C. S. de la J. 
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